
Santa Marta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).    

 

INFORME SECRETARIAL:  
Al Despacho el presente proceso para informar el apoderado de la parte 
demandante solicita la terminación del presente proceso ejecutivo por pago 

total de la obligación. 
 

DIANA MARGARITA MENDOZA FUENTES  
SECRETARIA 

 

    

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
SANTA MARTA - MAGDALENA 

Santa Marta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL seguido por KETY VILLA 
PACHECO contra SERVISALUD DEL CARIBE S.A.S. Rad. 2017-260 

Visito el informe secretarial precedente y considerando que la parte ejecutante 
advierte que se produjo el pago total de la obligación, se decretará la terminación 

del proceso y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, así como también el archivo de las actuaciones. 

En consideración a lo anterior el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Santa 
Marta; 

RESUELVE 

1. Declárese terminado el presente proceso en razón a lo expuesto en el 
presente proveído. 

2. En consecuencia, cancélense todas las medidas cautelares decretadas en el 

mismo. Para tal efecto, por secretaría se deberá comunicar tal decisión a las 
entidades respectivas. 

3. Verificado lo anterior, hacer las anotaciones pertinentes, en el libro radicador 
y dejar la constancia de pago total de la obligación. En firme la presente 
decisión A R C H I V E S E el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

JORGE HERNÁN LINERO DÍAZ 

Juez 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Santa Marta. – En la fecha 23 de noviembre de 2022, se notifica el auto 
precedente por ESTADOS N° 71, fijados a las 08:00 a.m.  

 
____________________  

Secretario (a)  
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